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De acuerdo con la detallada exposición de la Doctora Alba Lucía Becerra, a mi juicio la modificación respeto de los recursos ordinarios y extraordinarios introducida por la Ley 2080 de 2021 es muy provechosa para el ejercicio de los operadores judiciales y litigantes.

En efecto, el que en detalle se regule cada recurso e incluso se enumeren aquellas providencias no susceptibles de algún recurso, como el de apelación, facilita la aplicación de la norma y su interpretación. Deja así menos lugar a dudas que antes lo que sin duda beneficia la administración de justicia.

Es una reforma necesaria en este punto pues, tras diez años de expedición de la Ley 1437 de 2011, eran claras las dificultades que se presentaban en este tema por la redacción o decisión del legislador en ese momento. De esta manera la claridad y precisión favorece el correcto ejercicio de los recursos ordinarios y extraordinarios por parte de los usuarios, y el trámite adecuado por los servidores judiciales.

[bookmark: _GoBack]Sin duda, como en todo campo del derecho, surgirán dudas y vacíos, pero la modificación ayuda a la aplicación dinámica y no meramente estática de la normatividad.
